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'/.,./ .Secretaría de Planificación

AUTORIZA DEVOLUCION DE SALDO PLAN NACIONAL DE
ESTERILIZACION MUNICIPAL CANINA Y FELINA COMUNA
DE CHILLAN-VIEJO.

DEcREroN. 340:l
CHILLAN vlEJo, r.' 7 f CT 2016

VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley N" 18.695,
Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos modificator¡os.

Orgán¡ca

CONSIDERANDO:

a) La Resolución Exenta N'10753i2015, donde Ia Subsecretaria
de Desarrollo Regional y Adm¡nistrativo D¡stribuye y dispone transferencia a Municipalidad de Chillán
Viejo con cargo al Programa de Esterilización y Atención Sanitaria de Animales de Compañía, año
2015, por un monto de $21 .021 .624.

b) El lngreso Municipal N' 756245 por un monto de
521.021 .624.-, correspond¡ente a transferencia del proyecto.

c) El Decreto Alcald¡c¡o N'7392 de '11 de diciembre del 201S, que
aprueba contrato lic¡tación pública lD 3671-55-1E15 "Contratación del Servicio de Esterilización de
can¡nos y felinos de la comuna de Ch¡llán V¡e.Jo".

d) Los Estados de Pago N'689,1815 y 2803 cancelados por este
munic¡pio a don Gastón Alexis Jara Gac¡túa., que asc¡enden a un monto de 921.021.622.-

e) La neces¡dad de devolver saldo de $ 2 .-para real¡zar cierre de
proyecto en la plataforma www.subdereenl¡nea.

DECRETO:

1- AUTORíCESE , ta devolución de satdo de proyecto ,,Contratac¡ón
del servicio de Esterilización de caninos y Felinos para la comuna de ch¡llán viéjo,,, el cual deberá
ser depositado en Cuenta Corr¡enle N'9017682 Banco Estado, a nombre de lá Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Adm¡nistrat¡vo Min¡sterio del tnterior y seguridad púbtica, Rut 60.s1s.ooo-4.

2.- |MPúTESE, el gasto correspondiente a la cuenta 215.2A.01
"Devoluc¡ones", del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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